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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR 'EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELSUSA TELEVISIÓN M~XICO, S.A, DE e.y. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, RESPECTO DEL LOTE 16, EN LA LIÓTACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). 

( ' ,· ' 
/ (ANTECEDENTES ' 

1 ' 

1. El 11 de junio eje 2~ 13 se publicó en el DOF}. el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los aftículosóo., lo., 27, 28, z3, 78, 94 y 7 05 
dtr!á Constitución Política de los Estaaos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacíones", mediante el cual se creó al Instituto Federal /'.fe 
Telecor¡;¡unicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad -
jurídica y patrimonio propio. . 1. • • 

' ' 
11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el POF el "DECRETO por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusión, y ¡a Ley del $t'stema Público 
de Radiodifusión de! Estadv Mexicano;. y se reforman, adicíonan y derogan 
diversas disposiciones en materia de tel¡¡zcomu/tiicacíones y radiodifusión", 
entrando en vigor Ja Ley Federal de Te/\:)co1¡nunicacibnes y Radiodifusión (Ley) el 

· 13 de agosto de 2014. \ 

1 ' 

/ 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacíoríes", el cual entró en vigor el'26 de septiembre qe 

' 2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio dé difusión citado, 'el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octG?re de 2016 y el 20de julio de 2017. 

IV. 

v. 

I 
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1 los términos utilizados en el prÉÍsente Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en las Bases. " ··.. \ 
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Él 18 de novfembre d!92016, en su XLI( Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, 
';lediante Acuerdo. P/IFT/181116/6·71, aprobó 

1
el "Acuerdo_ mediante el cual~/ 

Pleno d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones ápruepa\ y emite- la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública par~ concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercia/ de 148 canales de transmisión par0 Ja 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundi~a Digital (Licitación No. 
IFT-6)". \ . 

1 
i ¡ 

( 

El 25 de¡ no~iembre de 2016 se publicó en el DbF la "CONVOCATORIA d /a 
Licitación Pública para concesionar el uso, apro,vechamiento y explotación 
corr¡ereial,de 748 canales de transrr¡Jsión para la prestación del-servicio público 

i 
\ 

de Televisión Raq¡odifundida Digital (Licitacifr(No. IFT-6)" (Convocatoria). \ 

El (25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de lnt~rrfet del Instituto la ._ ( 
Convocatoria y ld.s. _"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y exp/otqción comercial de 148 canales .de transmisión para /a
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No.( 
IFT-6)" (Bases). ) .· \ · _ 

Del 28 de noviembre-al 23. de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación_de Interés, y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés parci participar en la Licitación .No. IFT-6 por 
parte de 86 Interesados, quienes entregaron a través del SERPO la información 

1 
s(l\citada: _ 

1 
~-· . 

Del 26 de diciemb~e db 2016 al-l 3 de enero de 2017 se fecibieron a través del 
SERPO pre.gJntas por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

El 3 de febrero de 2017 se publica~on en el PortaL..de Internet del lns{¡tuto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus 

¡Apéndices y Anexos: 
\ \ 
Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga eje documE\ntación, vía electrónica a través del SERPO, 
r~specto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro. 

Del 5 al 7 d~ abril pe 2017, el Instituto formuló pfeyención a los Interesados, 
respecto de la información Y/o documentación fdltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Ar:ieros, la cual fue notificdda ª. través del SERPO. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE _ 
TELECOMUNICACIONES / 

/ / \ 
XIV. Del 10 de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para que los Interesados 

que fueron objeto de prevención por el Instituto complementaran, a través del 
SERPO, lq información y/o documentación requerida, aute,rtificándola 6::>n su 
FIEL. } 1 \ r 

XV. 
1 

¡XVI. 

Xvll. 
j 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

1 
XXII. 

\ 

¡ _) 

El ~2 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
lc;i Secretaría de Comunicaciones y TrÓnsportes (SCl) la emisión de opinión técnica 
no vinculahte respecto del posible otorgamiento de lds títulos de Concesión pnica 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico pard Uso 
Comercial que invÓl4cra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticándola con su FIEL, en lp Licitación No. IFT-6. 

' -

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio.No. 1.-
135 defecha 21 de Junio di, 2017, mediante el cual la SCT emite opinión respecto 
de lo~ l_nteresados que entregarÓn informaci?n relativa al propedimiento 

\ autent1candola con su FIEL. · ·. 
! ! 

1 El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 1 
. de distintos Interesados las Constanciq:¡ de Participación correspondientes, 

dentro.de la qcitación No. IFT-6. , , , _ 
\ i' 

L</l Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orp(tales dé la UER 
del lnstifuto, una· vez realizada la evaluación del acreditamiento de las 
c;ppacidades administrativa'. técnica, júrídica y financierp, emitió las Constancias 
de Pd\tlyipación a favor de los Interesados que determir¡ó el Pleno del lnstit[Jt.º· 

\ -

Del 2 al_4 de agosto de 2017, conforme al calendario publicado el 14 de julio de 
2017, se rE¡alizó en el Domicilio del Instituto la notificación ry entrega de las 
Constan_cias de Participacipn a 19's Interesado~ que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar al 
SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentacióh de Ofertas. 

' / 

En el período comprendido del 7 al 11 de a6osto de 2017 se llevaron b cabo las 
sesiones de práctica, únicafnénte

1 
para !Üs ParticipantE;>s, con la finalidad de que 

se famili9rizaran con el Pr9cedimiento de Presentación de o,ferta:¡rrnismas que se 
realizaron vía ln1ernet a través del SERPO. · 

'< ) / / / 

\ 
El 14 de agosto de 2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas de 

1 

148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6, el cual concluyó el 
1 ' 17 de agosto de 2017. 1 \ 

! -- : _/ 

El 18 de agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. 

( 
En virtud de l~s antecedentes señalado~ y, 
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CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en lo~ artículos 
60., pc'írrafo tercero y Apartado B, 1racción 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28; párrafos 
décimo f:1rimero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y) 34 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el .instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídic;a y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en r¡iateria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
tel)lcomunicaciones. ( ! 1 

Para tal efecty\/ tiene a su cargo la regulación, promdción y supervisión del uso, 
aprovechamiénto y explotació~ del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, ¡los 
servicios satelitales, las redes publicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomuni?acior)es, así como \!del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. , ' 

\ 
\ 

En ese sentido, como órgano ¡náximo de gobierno del Instituto,, el ~leno resulta 
competente par~ emitir\la presente R\soluc¡ón. \ 

1 

1 \ 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitaci\'.>n No. IFT-6. Los artículos 27, párrafctsexto y 
28, párrafos décimo primero y décimo odavo de la Constitución establecen en \lo 
conducente: 1 ( 

( 

\ 
! 

"Artículo 27. ( .. .) 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible ~'la explotación, .el uso o el 
aprovecham(finto de los recursos de que_ se trata, por lós particulares o 
por sociedades,constituidas conforme a las leyes mexÍcanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas r>,9r el Ejecl:Jf(vo Federal 
de acuerdo con las reglas y condiciones que esf ablezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y te/ecomur:ilcacíones, que serán otorgadas por el _, 
Instituto Federal de Telecomudcaciones. Las normas legales relativas a 

\ 

c¡f;)(9s o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se 

! "" 

retiére el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que SG' efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencib, 
indepenpientemente de la fecha de otorgamiento de las co0cesiones, y'.: 
su inobsérvancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno ' 
Federal tí13ne la facultad de establecer reservas naciol)ales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 

\ ( 
! 

I 

y condiciones que las leyes prevearcTratándose de minerales radiactivos ( 
no se otorg6rán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el co¡;itrol del sistema eléctrico. nocional así como el 
serVÍcio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estos actividades\ no se btorgbrán concesiones, sin perjuicio de que el 1 J 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOJES 

j 

Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que 
establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en qué los 
particulares podrán participar en tas demás actividades de la industria 
eléctrica. ( 

( .. .)" 

( "Artículo 28. ( .. .) 

\ 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
coríces/onar la prestación de servicios públicos ~ la explotdción, uso y 
aprovechamiento de Nene9 d'1 ¡Jominio de la f_'ecJ_eración, salvo las 
excepciones que las mismas prevE!ngan. Las leyes fijaran las modalidades · 

\, y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
10 utif{zación sopla/ de los bienes, y €!vitarán fenómenos de(eoncentración 
que Contraríen el interés público. \. 

( .. .) 

Las concesiones de éspectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de; cor\centraoión que contraríen el interés \público y 

/ /asegurando el mE!nor precio 1 de los servicios al usuario final· en ningún 
caso el factor determinante para r¡Jefinir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
si(l fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación direéta 
éonforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia · del procedimiento. 

1 

El Instituto Federal de 
Te/ecomur1icaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
e~tablecerá un esquem9' efectivo de sancibnJr; que señale como causal 
de rev@cación de./ título de concesión, entre ptras, el incumplimiento de 
las resoluciones que haydl)I quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas· monopólicas. En ta revocación de las 
concesiones, e( Instituto dará aviso previo rC:I Ejecutivo Federal a fin de qr_e 
éste ejerza, en su (;aso, las at¡ibuciones necesarias que garanticen la 

"-·· continuidad en la prestación del servicio. 

( .. .)" 

í/ 

··~ De lo ant~iior ~e desprende que el Estado podrá concesionar ló prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovec~amiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deoerá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración 

' . contrarios ál interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro 
radioeléctrico, .éstas serán otorgadas por e.I Instituto mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

\ 
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Por su parte, el ~rtícúlo 5A de (1~ Ley establece que la admini,stración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el lnstitut6 en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por ~éxico y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales: 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
9e planes y programas para su uso, el establecimiento de condiciqnes para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamientc;i de concesiones, la supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen (i]e sanciones, sin menoscabo de 
las atribuciones que corre~ponden al Ejecutivo Federal. 

i 
En ese ser;itido;.el artículo 15, fracción VII de lo Ley establece: 
. \ \ 

"Artíq:ilo 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto:: 
( .. .) 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro 'radioeléctrico en materia · de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales. con sus _ 

,., ban.~as df frei::uencias asociadas; ( 
( . .) - l 

Aunado a lo anttrior, los artículos, 78, fracciones 1 y 11, ~ 79 de la Ley disponen: 
1 

\ "Artículo 78. Las concesiones para el uso. aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este úl!fmo caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en tos artículos 60., lo., 28 y 734 de 
la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo 111 del 
presente Título, así como los siguientes: \ 

•, 
l. Para el otorgamiento de concesiones én materia de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: 

/ 

11. 

a) La propuesta económica; 
b) La cober(ura, caJic(ad e innovación; 

\'- -

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 
final· 

d) .,La prevención de fenómenos de c_oncentración que contraríen 
el interés público; r 

e) .La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

( 

) ' 

Para el otÓrgamiento dr) concesiones en materia de radiodifusión: el 
Instituto tomará-en cuenta los ín6ísos a-), b), d), e) y O. ___,.----
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'. __ 
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r-
Adicionalmente, se deberá considerar que el proyect6 de 
probramaciéJn sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, -que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regiongJes y loca/e} rY cumple¡ con las disposjciones 
aplicables." 

"Artículo 19. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior, él Instituto publicará en su á ina dy 
In ernet én el Diario Oficial de la Federación Ja convocatoria res ecffva. 

1 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

l.\L;) requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: ) \ 
\ a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura 

geográfica, poblacioi:Jal o social, de conectividad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su caso,• 

/ determinliJ el Instituto, para lo cual considerará las ¡propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme 0--- los planes y ( 
programas respectivos; _ \ 

__ b) Las especificaciones técnicas _d§ los proyectos, y 

1 
c) El proyecto de p}roducción y programación, en el caso de 

·. _/ radiodifuSión; _, 1 \' 

7/, El modelo dé título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los rpismos; 
IV. Las bandas de frecTJéncias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y /a potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, Ja ppsibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundcrrio de la banda de frecuencia en C4,estión en términos de la ( 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que co(Jfraríen el interés público; '\ 

J VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 1 · 

\111. LO vigencia de Id concesióh, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será merafente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en •

1
esta Le)ó en materia de 

¡) 

\ 

\ 

( 

contraprestcrpionep. " ( 
/ / ' - ) J 

El artículo 78 de la Ley est~blece que las <!:oncesiones cte espectro radio$1éctrico deben 
regirse bajo Jos criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y l34 de la Constitución, 

. relativos a que las licitacioryes deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía)•13ficacia, 
eficie~cia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condjciones del Esfüdo. 
Di2ho \;riterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
~usticia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Épóca, tomo XX\tíl, 
diciembre de 2007, publicada en el Se,manario Judicial de la Federación y su Gaceta¡ 
visible en la página 986 y con núr,nero cié registro 170758, que establece: ; 
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"ESPECTR<P RADIC(ELÉCTRICO. A LAS. CONCESIONES_ RELATIVAS ,SQN 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 134 DE LA 

ggz~~~'/j,~~T;~g~~ofEEsifiiE¿¡;~~ºiN ~~~~tM~,~~:~J 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓMICO DE ÉSTA,. Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de1

., los 
recursos é({onómicos de la Federaéión, que si bien, en principio, /son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
f';resupuésto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, \ 
para tas.. adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación' pública •¡Jbbietfa, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden tás 

¡ enajenaciones de todl5¡ tipo de b1enes bajo los mismos principips y fines. 
' Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del, 
domi~io de la nación susceptibles d,e entregarse a cambio de (.!n pre~io,' 
el espectro radioeléct'iico, por Jef un bien de esa naturaleza que se 
oto~ a en canee ión a, cambio\ de una contra restaci@n ec nómica, 
debe considerarse también como recurso económico en s, amplía 
acepción, al clue son aplicables los principios contenidos en el artículo 
7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican6s rr;,spécto 
del género enajenacionys, ,conjunta.mente c9n los establecidos en)os 
artículos 25,.?6, 27 y 28 que conforman el capítuló ecohómico de la1Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
actividad de ínt.erés público que cumple una función social dyrelevancia 
trascenl:tental para la naciqn, porquf' los medíos de comufiícaciórp sdn 
un instrumento para hacer efectívo~'fos derechos fundamentales de los 
gobernado{ los princ;ípíos del indicado artículo 7 34 deben re/aeionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamé,ntales". ·,, 

\ 

! 

' 1 \ 
En esa fusitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente VI de la presente Resolución, para concesionar el 
uso, pprovechamiento y explotación, comercial de 148 Canales de Transmisión, para la 
prestación del Ser.vicio Público.de Televisión RadiotJifundida Digital. J 

TERCJERO. , L~itaci~n No. IFT~. El numeral'4 dJ las Bases prevé deñtro del Calendario 
de Actividades, las etapas sigui~ntes: \ 

/ 
• ;Primera ~tapa: Manifestac;ión de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. . 1 ' 
• Segunddl Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Par~cipación. / ., 
• Teréera Etapa: Sesión de Práctica y p/ocedimiento de Presentapión de las Ofertas, 

y ·' 1 ... 
• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago del Contraprestació~; y 

Otorgamiento de Títulos de Concesión. /. 
8 

/ 
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( 

\ 
Conforme al Calendario de Actividade~ de¡la Licitación No. IFT-6, el 5,;Je r¡nayo de 2017 
concluyó la última act:¡ón previ~ta para la Primera Etapa "ManifesfÓcióh de Interés, v 
Entrega de fnformació~ v Documehtacipn", con la ~ntrega, en su ,caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los' Interesados, 
correspondie~te a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requE(rida. ppr el Instituto 
por medio del SERPO;a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las 
.Bases. 

--J..__ 
\ 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias 9;? Participación es la primera, 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la'Segunda Etapa, denominad<)! 
''.Evq/uación, Dictaminación v Emisión de Constancias de PartiqiRación", la cual se llevó 

\ q cabo el 14 de julio de 2017. )>-, ' 
\ _ _.i 1 

Ahora bien, en' términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto anqlizó la 
documentación presentada y autentificada corrla FIEL por los Interesados, en caso de 

1cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizo,ent9"ga de las Coí'jstancias de 
Participación a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad .. administrativa, 
técnica, jurídica y financiera, los requisitos establecidos en el Apéndice /;\y sus-Anexos'. 
y el Apéndice E de las Bases, y lo señalado en el numeral 5.2. l de las Bases. 

\ ' 

( Así, conforme a lb ,dispuestó en el numeral-5.2,. l de las Bases, con la notificación y 
\ entrega de las Constancias de Participación, los ¡nteresados alcanzaron la calidad de 

Participantes)' avanzaron a la Tercera Etapa de la ~icitación 1No. l¡iT-6, "Sesión de 

"1 

\ 

\Práctica y Procl,dimiento de Presentación-de Ofertas":- ' 
' / 

Por otro lado, conforme a las fechas estable1idas en el Calendario de Actividades, en 
el períod~ comprendido de) 2 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el Instituto 
hizo de conoqimiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de Pprt/icipantes 
las razones por las cuales se determinó que no cumplieron con l0s , equisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos. J \ _ 

Con fecha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licit<;ición No. IFT-6, con las 
sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas vía Internet, a través 
del SERPO, a fin de que los ParticiR_antes se familiarizaran con EZI mismo. \ 

' \) 
El procedimiento de méritc\ se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptación de 
Puntajes por parte de loy Participante~, bajo un formato de reloj de puritos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: -

-- -"-

/ 

· fuse Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duración de 40,minutos 
y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, con duración de 40 minutos. 

\ 
( 9 

\ 
1', 

) 

J 

\ 
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Fase de Desen'Ípate: Cada ronda con una duración de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

Al
1 
resp~cto, la Fase Primaria se llevó d cabo de la forma siguiente: 

,1 1 1 

i 1 (\i 

Durante la Ronda Inicial, cada Lote comenzó con un Puntc¡ije asociadq-al Valor Mínimo 
de Referencia correspondiente y los Participantes expresaron su disposición a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la 
T ablCÍ l del Apéndice B de las Bases. ! 

. /Í 
Co~cluido el tienipo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Reporte con una duración 
de 20 minwtos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultadbs 
de q:ida Rondd, inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 
Punfaje, así comb el tiempo de inicio de la,siguiente Ronda SubsE;Jcuente y el 
Componente Económico de carápter individual. 

1 

El' Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de,2017, a las 
10:00 horas (hora oficial de la zona centro de la República Mexicana). En términos de lo 

,previsto en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases se determinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de asegurar la pórticipación de 
todos los Participantes, toda vez que,

1 
derivado de diVE)rSos reportes b la Mes.a de Ayuda, 

se detectó una ralentización en el funcionamiento del Procedimiento de Presentaeión 
de Ofertas del SERPO. 

Finalizada la RoAda l~cial, se registraron 37 aceptaciones de Puntajes por32 Lotes y 5. 
Lotes quedarbn abiertos pára Rondas Subsecuentes, cpnciuyendo el Procedimiento de' 
Presentación dE) Ofertas para el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente .. 

Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 de ag©sto de 2017, tal como se indicó en el 
Antptedente XXII, se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los resultados de .. 
ca<(J9 Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. / 

Cabe señalar que el Procedimiento\de Presentación de Ofertas del Concurso de la 
1 

Licit!Jcipn No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se nevó a cabo con la 
inte'rvención de un testigo social. \ _ 1 1 

En virtucj!_ de lo anteiio.r, y '.ºd.a vez c:i.ue §1 Pr?c~dimiento eje Presentacio.n1de of!rtav 
concluyo erl'la Fase Pnmaqa y no fue necesario 1mplementdr la Fase de DesemrziatE?; es 
procedent~ continuar con la Cuarta Etapa, de lq/Licitación No. IFT-6 denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestecíón y Otorgamientó de Títulos de 
Concesión". 1 / ( ·· 

CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
lTtulos de Concesión. De \conformidad con el resultado del Procedimiento de 

1 
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J 

/ ! 1 
Presentación de Ofertas, relativo al 1Concurso para los 148 Cana!es de Transmisión, bon 
é1 cumplimiento de¡ lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cÓda 
Participante, se determina como Participante Ganador a Telsvsa Televisión México, S.A. 
de C.V., con riúmero de FolioÜnico Tl-510541, quien obtul(o 'el siguiente resultado y a 
quien se le asigna el Canal de Trans~isión indicado:' ' .. 

' ' 

./ ' ' ' 

En términos del numeral 5.4. l 09 las Bases, el Instituto notificará electrónicamenie al 
Participante Ganador, a través delSERPO, la presente Abta de Fallo, de acuerdo con el 

' ' plazo previsto en el Cal,ndario de Actividades de las Bases. 

Ahora bien, para la entrega\el(os) título(s) de concesión, en términos de lo pr~~isto en 
el numeral 5.4.4, en relación con el nuri'Íeral 5.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

\ 
l. Pagar la, Contraprestación de 3.cuerdo i:;on lo establecido en los artículos 78, 

párrafo primero y 1011 de la Ley, como límite máxim,o dentro Efe los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente Acta de Fallo, por uri 
monto de $8, 154,000.00 (OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO-MIL 
PESOS OO/l001M.N.), que corresponde al Componente Económico de

1
su Oferta, 

en términos del rumeral 5.4.3 de las Bases. 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorefía de la Federación y se 
acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UE~ E)n el ~omicilio del lnstitut?, el cu/al deberá realizarse en/ 
moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 
de la Contraprestación, el Instituto no,qtorgará prórroga alguna. 

/ 
2. Entregar fisicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman los 

Anexos del Apéndice A y el Apéndice E eh términos del. numeral 5.4. l de las. 
Bases. \ ' / : 

Cabe seiÍalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los nun{erales l y 2 del 
presente consic;Jerando, los días 2 y 3 de octul:J~e de 2017 se publicará en el Portal de 

¡ \¡nternet del Instituto, el calendario de fechaslpara la entrega~ documElntación fisica, 
,' -- \ 

\ 

2 q:onforme al rlúmero de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. _ _/ 
3 -~1 puntaje se determinó conformé a_Ja. fórrTiu!a de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndi2e B_ de las Bases. 
4 Incentivo del 15% si se trdta de Nuevo.-Competido_r en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% s! se trata de Nuevo 

\ Competidor en el Mercado de lV (NCMlV) y 0% si nó se trata de NueVO Competidor en el Mercado. · ' 

( ) 

\ 

11 -, 
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así como los números de refefencia para el pago de la_Contrap¡estación en términos del 
! / ~ \ 

numeral 5.4. l de las Bases. · 

Una ve~ acreditasas las condi9iones·señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en lq presente Resülución por parte del Participante Ganador, se llevará a 
cabo Id entrega del título de Concesión de Espec;tró Radioelécfrico para Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de las ~ases, y dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En. caso .de que sea 
necesario un título de Concesión Única par9 Uso Comercial, en el i:nismo ac'to el Instituto 
le entregará dicho títul6 de concesión considerando el modelo de tí)ulo del Apéndice D 
de las Base}" _ 

Asimisrlio, si el Partidpante Ganador cuen\a 1con título de Concesión Única para Uso' 
Com17rcial vigenteCo requerirá de uno nuevo. \ 

En relación al otorgamiento'del título i;Je Concesión de Espectro Radioeléctrico parayso 
Comercial y del título de Concesión Unica para Uso Comercial, según corresponda, en 
el peri9do comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el comprobante del pago 
de derec~os por el estudio de la solicitud y, en su caso, por la expedición de los títulos 
de concesión en éomento, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, frqicción 1 del inciso A y segundo párrafo. / 

El ot;[gamiento' de las J6ncesione% correspondi~ntes a que )se refiere la presente 
ResÓlución se. encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se refiere el 
presente Considerando, lo cual detferá verjficarse por la UER. 

En términos _del numeral 13 de las Bases, el Título de Concesión de Espeétro 
/ . 

Radioeléctrico pardi Uso Comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Concesión Única para Uso 
Comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
otorg9ynien70, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

, 
' / ' , 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.4. l, octavo párrafo. de las 
Bases, en caso de incumplimiento de las condicione~ anteriormente indicadas, dentro 
de tos plazos previstos en el Calendario de Actividacle$ de la~ Bases, quedará sin efectos 
.el At:ta de tq_llo para el Participante Ganador, respecto del Uote señalado, por lo que el 
lhstituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 10.3 de las \ 
BÓ~es y realizará. las gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) qe ) 
Seneda? respect1va(s). 1 / / \ • ) 

Por consiguiente, en caso de que\ el Participante Gana<;ior no_ cumpla con las 
condidones establecidas para el otorgamiento del título de( concesión \Jentro del 
períod~ establecido para tal efecto, el lnstitutolprocederá a asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Punta)e Subsecuente más Alto que 

1 • 
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, ¡ haya manifestado su interés en continuar en el procedimiento, en términos,de Apéndice 
H de las Bases, previa d(3SCalificación del anterior Participante Ganador. 

\, 

1 En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico co[respondiente a su Puntaje de acuerdo a la Fórmula de\ 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. .. 

' 1 ' 
En caso de que exista des¡;alificación y' que ningún Participante hayq manifestado 
interés en ese Lote1 o que los P,articipantes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeral. se-·declarará ~esierto el proce~imiento licitatorio para el L()te de qu~se / 
trate. / ¡ 1 1 1 

, ' 

QUINTO. Llberaci~n de las Garanlías de Seriedad. E) Instituto liberará la Garantía de, 
Seriedad de los Pc¡rticipantes no Ganadores que no manifiesten su interés de continuar · 
en la Licitación No.)fJ-6, respecto al Lote que nos 0cupa, d~ acuerdo con el numeral 
5.,4. l. párrafo sexto y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al 'Í3 de 
octubre de 2017, y que no hayan incurrido en una causal de descalificación. 

Asimismo, u¡;ia ve~ entr~ado(s) el(los) Título(s) de Concesibn re~pectivc/cs) al Participante ( 
Ganador, el Instituto liberq'.á la Garantía de Seriedad de los Participantes nó ganadbres 
que manifestaron su interés de continuar en la Licitación No. IFT-6 y que no hayan 
incurrido ,eo una causal de descalificación. ( 

Por lo exp1;11sro: con fundamento en los 6rtículos 60. pórrafo tereéro y Apartado B, 
fracción 111. 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, ctécimo .quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7. 15, fracciones VII, XVIII y LXIII. 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rrn¡:Jiodifusión; l, 4, 
frac<:;ión 1, '&fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto Qrgáí')iGo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, E.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotáción 
COl)lercial de 148 canales de transmisión para/la prestación del servicio público de \ 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-6), el Plen9 del Instituto Federal de 
Te.lecomunicaciones emite el siguiente: 

1
., 

FALL
1
0 ( 

/ 
PRIMERO. Se declara como Participant(O> Gqnador de~ la Licitación No. IFí-9" al 
Participante Telsusa Televisión México, S.A de C.V., con número.de Folio Único Tl-510541, 
reS,pecto del Lote 16 de la Banda UHF, dE3 coAtormidad con lo dispuesto en el 
Considerando CUARTO de la presente Resolución, quien obtyvo el siguiente resultado y 
a quien se le asigna el Canal de Transmisión indic;c'.ido: · 

( 
\ 
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SEGUNDO. Se instruye q la Unidad de Espectro Radioeléc;trico pab que notifique .. 
1 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo' al Participante Ganac:lor 
Telsusá Televisión México, S.A. de C.V. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que' 
el Participante Ganador acr~dite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de la present~ 
Resolución, en coordinación con laJ.Jnidad de Concesiones y Servicios, llE¡ve a cabo lds 
actos necesarios para que con bas~ en las facultades conferidas en 1 el artículo 14 
fracción X del Estatuto Org6nico del Instituto Federal de Telecómunicaciones, se suscriba 
el Jítulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como en su 
caso, el título1 de Concesión Única para Uso Comercial. ~ / 

/ 
CU,<\RTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrido a realizar la entrega del 
título de Cor¡césión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comer9ial, así corí),o1el título de 
Concesión Unita para Uso Comercial, que en su caso se expidan con mo'tivo de la 
present@ Resolución. \ 

/ 

) QUINTO. lns<t;ríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión de \ 
Espectfo Radio,eléctrico para Uso Comercial, así como el título de Concesión Única para 
Uso O,omercial, que\en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez que sean debidamente notificados y entregados. 

\/ 1 / / \ . 
SEXTO. Se instruye a lb Unidad de Espectro Radioelé'ctrico, a efecto de qu/, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el· Consi8erando 
QUINTO de l)l presente Resolución. \ ~ 1 

' \ 1 
SÉPTIMO. Se instruye al la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleí\º· realice las gestiom1s necesarias a 
efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. / ) 

OCTl)VO. 
1 

Se hace del conocimiento del Participante Telsusd Televlsión 1~éxico, S.A. 
de C.V. que la presente Resolución constituye un acto gdministrativo definitivo y, por lo 
tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo, fracción VII 

1 ! 

5 Conforme al número de Lote y !as carbcterísticas técnicas estableciqas en el numer~l 3 de-las Bases\ i ------
6 El puntaje,se determinó conforme a la fórmula de ~valuación previstO en el numeral 6.2 del Ape.·.·ndice B de laS Bases. 
7 Incentivo del 15% si se trata de Nuevo Competido/ en e\ Mercado de radiodifusión (NCMR), l Q% si se trata de Nuevo 
Compet,~9or en el M\rcado de TV (~C~;v>/Y 0% si n~ se trata de~uevo_:S::ompetidor en el Mer"Cado. 
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de la Constitución Política de los Estados/Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Fede,ral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser'impugnado mediante juicio\de ampqro 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciuc;Jad de México 
y jurisdicción territor.ial en toda la.República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de ,que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

.férminos del artículo .1\7, párrqfo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la.constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Comisionadd 

t /1 11 jl i",1l/ !/ ( . 

ff ¡ (lf'.+#til .. ...... \ f tJ iJ'.f.P-- J:1' 

Mario Géiffi'Ó; Frorí)6w Rangel 
Comisionado / ' / 

'""·ª~' Comisionado 

/ 

\ 

Comisionado 

¿:fS'••··· 
;g/_70·' 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisiona 

¿;;d~~o~R~o~b~le~'s~R~oSv-a-10 ----""-
c1ómlslonado 

\ 
Lo preserite Reso!ucíón fue aprobado por el Pleno del Instituto Federar de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinario ce!e~rada el 
25 de septiembre de 2017, po(mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Mario Genpán Fromow Rangel, 
Jovler Juárez Mojica y Arturd Robles Rovo!o; y con los votos en contra de los Comisionados Adriano Saña labardln~1nzunza, Moría Elena 
Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevd~ Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vig'ésimo primero, del · 
artículo 28 de la Constitución Político de los EStcidos U(lidos Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de !o Ley Federal de Telt:!comunlcaciones y 
Radiodifusión; así corno en los articulas l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecornunicacJones, mediante Acuerdo 
P/IFT/250917/;>54. ) , °' ' 

. . ~ \ 
111 En términos de lo,dispyeSto por el artículo 19 de la Ley Federal de Tele-c

1
omunicaciones y Radiodifusión 
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